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COMISIÓN DE CALIDAD 
 

ACTA DE 9 DE FEBRERO DE 2024 
Con fecha 9 de febrero, en el Aula C de la Facultad y por videoconferencia, a las 8:45 en 
primera convocatoria y a las 9:00 en segunda, se inicia reunión extraordinaria de la 
Comisión de Calidad del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con el 
siguiente orden del día.  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Estudio y aprobación, si procede de la Memoria Anual de Calidad del Título de 
Grado 2022-23. 

Asistentes  
D. Jesús S. Damas Arroyo (Presidente) 
D. Vicente Luís del Campo (Secretario) 
Dª. Inmaculada Torres Castro (Representante PDI).  
D. José Manuel García Alonso (Representante PDI) 
Dª. Beatriz Muñoz González (Representante PDI). 
Dª Catalina Canales Hernández. (Representante PAS).  
 
 
No asisten/Disculpan asistencia:   
Dª. Ana Píriz Tercero (Representante estudiantado) disculpa asistencia por tener una 

prueba evaluable en una de sus clases 
 
 

 

ACUERDOS 
 

 
1. Se revisa cada apartado de la memoria debatiéndose sobre los datos aportados y 

su interpretación. Concretamente se analizan en detalle: 
-El porcentaje de ingreso y su tendencia. Se analizan por sexos y se insiste en 
seguir trabajando en la incorporación de mujeres en el grado. 
-La tasa de abandono y graduación. 
-Los resultados académicos y tasas de eficiencia valorándolos por cursos y en 
determinadas asignaturas. 
-Se analizan pormenorizadamente diferencias existentes en numerosos índices 
entre sexos. 
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-Se valoran positivamente aspectos como la difusión de información, 
transparencia, consolidación de plantillas tanto del PDI como del PTGAS y 
valoración de satisfacción en los diferentes apartados del informe. 
-Se señalan las dificultades atravesadas en el curso analizado en cuanto a las 
inversiones y obtención de recursos debido a la difícil situación económica 
derivada de la gran subida del precio de los suministros de electricidad y gas. 
-Se elabora y acuerda el plan de acciones de mejora a partir de las conclusiones e 
inquietudes de todos los debates surgidos. 
 
Se acuerda por unanimidad aplazar la aprobación del documento final de esta 
memoria en la reunión del 12 de febrero, que ya está prevista, una vez que se haya 
hecho su revisión final de acuerdo con la perspectiva de género, tal y como se 
planteó como propuesta de mejora de nuestra memoria anual anterior.  

 
 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:30. 


		2024-04-01T18:36:48+0200
	LUIS DEL CAMPO VICENTE - 17448616B




